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ulRBCCIÓ N- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oal!o del C arm en, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549,

V E N T A  DE E JE M PL A R E S I 

Ministerio de la G obernación, planta baja^ 
Número suelto, 0,60»

S I J M A  R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto nombrando Vocal del Consejo 

de Administración de la Caja de Huérfa
nos de la Guerra al General de división 
de la Sección de Reserva del Ejército^ don 
Juan Manrique de Lar a y Jiménez de 
Melgar,—Página 637,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto concediendo libertad condicio

nal á los penados que se mencionan . —  

Páginas 537 y 538,
Otro autorizando al Ministro de este Depar

tamento para  verificar por Adm inistra
ción, el suministro de víveres para  los 
reclusos en la Prisión Central de Burgos 

" p sti enfermería,—Página 538.
Ministerio de ja  Gobernación:

Reales decretos concediendo nacionalidad 
española á D, Carlos Ullrich Fath, súb
dito alemán; D, Mahomed Ben K iran y  
D, Hammad Ben Kiran, subditos marro- 

' s,—Página 538,

Mínistario de Gracia y Justicia:

Real orden nombrando el Tribunal para las 
oposiciones anunciadas para  ̂ proreev 10 
plazas de Jefe de Prisión de partido, del 
Cuerpo de Pr isiones,— Página 538.

ninisterio de Instrncción Pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se adquieran, con 

destino á las Bibliotecas públicas del Es
tado, 400 ejemplares de la [obra titulada  
<iLa Unión Ibérica^), de la que es auñtr 
D. Juan Nido Segalerva.—Páginas 538 
á540.

Otra declarando Monumento nacional la 
Puerta de Toledo, existente en Ciudad 
Real.—Páginas 540 á 542,

Administración Central?
E s t a d o .— Subsecretaría .—Sección de P o 

lítica .—  Texto de la notificación que con 
fecha 4 del actual dirigió el Gobierno ale
mán al Embajador de España en Berlín, 
relativo á la declaración de teatro de la 
guerra de las aguas que rodean Inglate
rra, Escocia é Irlanda, con inclusión de 
todo el Canal de la Mancha.—Página 
542, -

H a c ie n d a .  — Ju n ta  Clasificadora d e  las 
Obligaciones procedentes de U ltram ar. 
Anulaciones de resguardos cuyos números 
se indican, y dejando sin efecto otras anu
laciones publicadas con anterioriciad,—  
Página 542.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.-Sección de Correos. 
Relación de los individuos nombrados á  
propuesta del Ministerio de la Gtierra 
para  los destinos que se indican.— Pági- 

'  na 543.
Inspección general de Sanidad exterior. 

Anunciando concurso para  proveer las p la 
zas vacantes de Médicos Directores de los 
Establecimientos de baños que se indican^ 
Página 543,

A n e x o  1.^— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— S u b a s t a s .--A d -
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  ADMINIS
TRACIÓN M u n i c i p a l — A n u n c io s  o f ic ia 
l e s  del Banco de España (Sevilla), 

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  — S u b sec re ta ría .— 
Continuación del escalafón del personal 
del Cuerpo de Secretarios judiciales. 

A n ex o  3.®— T r ib u n a l  S u pr em o .—Sa la  
DE lo  Cr im in a l .— 13 y 14^

PARTE OFICIAL

PEESMOII DEL « O »  DE MilSTROS

S. M. el Eet Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
té. M, la B e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA, EB. el Príncipe de Asturias é In- 
f antee continúan sin novedad en su impor- 

. tante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

liersonas de la Augusta Beal Familia.

BEAL DÉCBETO 
■ Vengo en  n o m b rar Vocal ^el Consejo 
de A dm iñistración de la  Caja de H u ér
fanos d é la  G uerya a l G eneral de división 
de la  Sección de Beserva del E jército  don 
Ju a n  M anrique de Ú ara y Jiihénez de 
M elgar.

Dado en í^alacio á dieciséis de Febrero  
de m il novecientos quince.

.X ^  ALFONSO.
S31 Presidente del Consejo de Ministros,

s Eduardiito, .

SIIMSTEEIO DE_mCIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

V istas las p ropuestas trim estrales, co
rrespondien tes á E nero  últim o, fo rm u la
das p o r las Com isiones de libertad  con
dicional á favor de los reclusos de las 
P risiones provinciales que se hallan  en 
el cuarto  período penitenciario  y que lle
van extinguidas las tres cuartas partes 
de sus condenas:

V istos el inform e em itido  po r la  Comi
sión Asesora del M inisterio de Gracia y 
Justicia , en cum plim iento  de lo dispues
to p o r el artículo  4.® de la  ley de 23 de 
Ju lio  de 1914, y los dem ás preceptos de 
la  p rop ia  Ley y del R eglam ento p ara  su 
ejecución de 28 de O ctubre del m is
mo año:

De acuerdo con lo propuesto  por el Mi
n istro  de Gracia y Ju stic ia  y conform án
dom e con el parecer de Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en conceder libertad  condicio
nal á los penados que, con expresión de 
las P ris iones en que se encuentran, á 
C^ntjinuacióh se m encionan:

Prisión de Vitoria,
Pedro  B ujanda Sarasna y A ntonio 

F u ertes  Mesanza.
Prisión de Huércal Overa.

Asencio Antonio García Saura.
Prisión de Avila.

Luis García Márquez, F austino  G arcía 
M artín y M aría Moreno Gámez.

Prisión Celular de Barcelona, 
B autista A rín P ruñonsa, E m ilio 'P a s 

cual Ebri, Q uintín  R odríguez Sánchez, 
José Serrano Gil y José T orren t Sal- 
vanyá.

Prisión de Mujeres de Barcelona. 
M aría Rosa M artín Pérez.

Prisión de Palma de Mallorca, 
Bártolom é M atórrell Vives.

Prisión Provincial de Burgos, 
Antonio E zquerra Mayoral y E licería  

Terradillos Relanzón.
Prisión de Cáceres,

U rbana Arroyo García, A ntonio Car^ 
pin tero  P inero, Anselm o Ledo M artín, 
Luis Monte Lozano y Euselfio Nieto Do- 
m ín gu ei»
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Prisión de Ccidiz. ■
Jerónim o García V argas.

Prisión de Caslellón,
José Boix P iñana.

Prisión de Córdoba.
Rafael Cum plido Cabezas, José Díaz 

López, M aría M anuela Espino V entura y 
Ju a n  de Dios Gómez Ruiz.

Prisión de Gerona.
Ja im e Masot Cervera.

Prisión Provincial de Granada. 
Jerón im o Abad López y Rafael Rom e

ra  Sánchez.
Prisión de San Sebastián.

B autista  Pérez Lascanotegui, M anuel 
Rodríguez Rodríguez y F rancisco Terra- 
dillos Fuentes.

Prisión de Huesca.
A ntonio Cavare P lána .

Prisión de Jaén.
Ju a n  M anuel Alcalá P ortillo , xilfonso 

Ju rad o  García, F rancisco López Cojudo, 
Cleofé Moreno ele la Peña, Jesús Oríiz 
Fernández, Ju a n  P ad illa  M artín, K icolás 
Toranzo Molina y José M iguel Torre 
Mendoza.

Prisión de León.
Matea Alonso Marcos, Ignacio  Diez 

Cuervo, V alentín  L orenzana Santos, Ma
nuel F rancisco Miguélez García y M anuel 
V alderrey  Fernández.

Prisión de L éf icla.
Jost; V idalta Solé.

Prisión de Logroño.
Jacin to  A ntón Bartolom é.

Prisión Ceíidar de Madrid.
Jücc, A níequera Domínguez, Luis B ur

deos Burdeos, Ju an  Díaz Valiente, Luis 
García Castillo, M anuel González Goy y 
Angel H ervías Hos.

Prisión de Miívcia.
Francisco Cánovas López, M anuel Me

n inas G uillen y Joacpaín Segado Cel- 
drán .

Prisión de Paleneia.
Ju a n a  M artín  Calzada.

Prisión de Pontevedra.
A m alia L iste Otero.

Prisión de Salamanca.
C atalina M artín Mediero.

Prisión de Santander.
A nselm a A ristegui G urire y A lberto 

Rabinao Poblador.
PHsión de Sevilla.

José Ju rad o  Medina, Ju a n  Díaz H id a l
go, A ntonio L inares Páez, F ernando  Mai^- 
quense C oronil, F rancisco R odríguez 
García, A lonso Rom ero Díaz y José Va
lencia Morillo.

Prisión de Soria. 
benedicto  P alom ar A rribas.

Prisión Provincial de Tarragona. 
Salvador Barceló Sabaté y Alfonso Oli

vares Pérez.
Prisión de Valladólid.

Antonio Domínguez PalmeVÓV’FiiColás ,

! H idalgo Izquierdo y F lo ren tina  P a r ra  
Montes.

Prisión de Zamora.
E ustoqu ia  A lderete Carrasco, F eliciana 

Lobato Fernández, G regoria Muías Mar
tín  y Ju sto  Santos del Río.

Dado en Palacio á quince de F ebrero  
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel de B u rgos y M azo.

Conform ándom e con lo propuesto  por 
el M inistro de G racia y Justicia; de acuer
do ccn el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se autoriza al M inis

tro  de Gracia y Ju stic ia  p a ra  verificar 
p o r A dm inistración, el sum in istro  de v í
veres p ara  los reclusos en la  P ris ión  Cen
tra l de Burgos j  su enferm ería, po r te r
m inación del actual contrato, desde el 
día 15 de F ebrero  del corriente año hasta  
tanto  que, verificada la correspondiente 
subasta, se adjud ique el servicio y se en
cargue del m ism o el nuevo contratista, 
pudiendo delegar el M inistro de Gracia y 
Ju stic ia  todo lo relativo  á este servicio 
en el D irector general de P risiones.

Dado en Palacio á quince de Febrero  
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El.Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel de B u rg o s y M azo.

REALES DECRETOS 
A propuesta del M inistro de la  Gober

nación, de acuerdo con la Com isión p e r 
m anente del Consejo do Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícilio 1.° Se concede la  nacionali

dad española á D, Carlos ü lir ic h  F ath , 
súbdito  alemán.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá  efecto alguno hasta  que el in 
teresado preste ju ram ento  de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tran jero , y sea inscrita  en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á nueve de F ebrero  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Guerra.

A propuesta  del M inistro de la  Gober
nación, de acuerdo con la  Com isión p e r
m anente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.® Se cencede la  nacionali

dad española á D. Mahomed Ben K iran, 
súbdito  m arroquí.

Art. 2.*̂  La expresada concesión no 
p ro d u cirá  efecto alguno hasta  que el in 
teresado preste ju ram ento  de fidelidad á

la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia  de todo pabellón  ex
tranjero , y sea in sc rita  en el R egistro  
civil.

Dado en Palacio á nueve do F ebrero  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro ele la Gobernación,

José Sáíidi62 G u«rra.

A proi^uesta del M inistro de la Gober
nación, de acuerdo con la Com isión p e r
m anente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.  ̂ Se concede la  nacionali

dad española á D. H am m ad Ben K iran, 
súbdito  m arroqu í.

Art. 2.^ La expresada concesión no 
p ro d u cirá  efecto alguno hasta  que el in 
teresado p reste  ju ram ento  de fidelidad á 
la  Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia  de todo pabellón  ex
tran jero , y sea in sc rita  en el R egistro  
civil.

Dado en Palacio á nueve de F ebrero  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sáneijez Oíim.

i l lS T E f t íO  DE OEICIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

lim o. Sr.: S. M. e l R e y  (q. D. g.), de con
form idad  con el artícu lo  48 del Real de
creto de 5 de Mayo do 1913, h a  dispuesto  
que el T ribunal que bajo la  P residencia 
de V. I. ha de ju zg ar los ejercicios de 
oposición p a ra  proveer diez plazas de 
Jefe de P ris ió n  deq3artido del Cuerpo de 
Prisiones, anunciadas á este tu rn o  p o r 
Real orden do 25 de E nero  últim o, lo fo r
me D. F ernando  Cadalso y Manzano, In s 
pector general; D. José Luis Escolar, Jefe 
de Sección de ese Centro; D. F rancisco  
M urcia S an tam aría , Jefe S uperior del 
expresado CueriDo, y D. F rancisco  R ivera 
Pastor, P rofesor de la  Escuela de C rim i
nología, debiendo procederse á la  redac
ción de los p rogram as, conform e deter
m ina la  referida  Real o rden dé 25 de 
Enero.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  
su conocim iento y finos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 
15 de Febrero .de 1915.

BURGOS Y  MAZO. 
Señor D irector general de P risiones. ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P lB L E A  
Y n i m  i R T i s  ■ -
REALES ORDENES 

lim o. Sr.: E n  v ista  de los inform es fa 
vorables em itidos po r la J u n ta  facu ltati
va de A rchivos, B ibliotecas y ^Museos, y 
p o r  la  R eal Academ ia de Ciencias Mora**



Gaceta de Madrid. Nú'm. 48 17 Febrero 1913 539

les y Políticas, acerca de la obra titu lada 
«La Unión ibérica», de la que es autor 
D . Ju a n  del Nido Segalerva,

S. M. el B ey  (q. D. g.) so lia servido d is
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran  400 
ejem plares de la  citada obra, al precio de 
cinco pesetas cada uno, y que su im porte 
total, ó sean 2.000 pesetas, se lib re á fa
vor del interesado, previo el oportuno 
p arte  de ingreso  en el Depósito de li
bros, con cargo al crédito de 50,000 pese
tas, consignado, en tre otros extrem os, 
p a ra  adquisición de libros, en el cap ítu 
lo 18, artículo  2.*̂  del presupuesto  v igen
te  de este M inisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años; M adrid, 3 de F e
brero  de 1915.

ESTEBA N  GOLEANTES. ■ 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Informe que se ciia.
Excmo. Sr.: E l señor Académico de n ú 

m ero de esta Corporación, encargado de 
exam inar la obra que después so expre
sa, ha em itido el siguiente dictam en:

«A los efectos del Real decreto de 1.  ̂de 
Ju n io  de 1900, ha sido exam inado el libro 
escrito por el Excmo. Sr. D. Ju an  del Nido 
y Segálerva, titu lado  «La Unión ibérica», 
estudio crítico - histórico de este p ro 
blema.

F orm a im preso un volum en de 368 p á 
ginas, de tipos buenos y claros, y se d is
tribuye su contenido en una dedicatoria 
á la  nación, un discurso p relim inar, 10 
capítulos y un  epílogo.

Es objeto do esta obra el que indica su 
títu lo , y cuya excepcional im portancia 
p a ra  nosotros, los españoles, no necesita 
encarecim iento.

Contem plando el m apa do nues tra  P en 
ínsu la y recordando en conjunto nuestra  
h istoria , salta desde luego á la vista que 
toda esta tierra , «la postrera  liada  donde 
el sol se pone», como decía el P. Ma
riana , la C|ue los antiguos liarnaroii in 
distin tam ente Ilosperlá, Iberia-y España, 
separada doi resto del m undo en casi 
toda su extensión por el m ar, y del con
tinen te  europeo por un itsino, guanio- 
cida por ingente cordillera que corro 
del uno al otro m ar, y bien defendi
da  puede ser inexpugnable baluarte de 
la  independencia de cuantos viven detrás 
de ella, tiene todas las condiciones geo
gráficas necesarias p a ra  solar de un E s
tado político; así como, dada la exten
sión te rrito ria l m edia Cjue los Estados 
alcanzan en la  E dad Moderna, no las tie 
ne p ara  ser asiento de varios. Siendo toda 
la^Península te rrito rio  de una sola n a
ción, esta nación podría  ser suficioiite- 
m ente fuerte p a ra  defenderse de las otras, 
d isfru tar de una verdadera independen
cia colectiva y asegurar á sus ciudadanos 
el cum plim iento de sus fines en todos los 
órdenes de la  vida hum ana.

Fraccionada en tre varios E stad o s,^ in - 
guno de ellos alcanzará jam ás esa fuerza 
indispensable j)ara ser de veras indeioen- 
diente é in flu ir en los destinos del m un
do de una m anera  decorosa y ,ú til p ara  sí 
m ism a y la hum anidad  entem .

H istóricam ente se llega á la m ism a 
conclusión.

Cierto que la población pen insu lar está 
form ada po r diversos elem entos étnicos, 
y  que la  d istribución  reg ional del suelo

determ ina ó coincide con un m ovim iento 
paralelo de disgregación, notorio  y pode
roso desde m uy antiguo; pero no m enos 
cierto que será" difícil señalar nación n in 
guna en que la sociedad étnica no sea tan 
ta, por lo menos, como en la nuestra , y 
que si constantem ente operó en nosotros 
esa fuerza disgregadora, siem pre fué con
tra rrestada  por o tra un itaria , robustecida 
en la  m ente de los que p iensan por el 
convencim iento de no ser cada región 
por sí bastante g rande para  constitu ir un 
im perio.

Rom a redujo á unidad  política, im po
niéndoles su lengua y su cultura, á los 
innum erables grupos autónom os que pu 
lu laban  ='>n la  i^enínsula, y de entonces 
acá, fundidos todos en el molde de la  ci
vilización latina, form an una entidad so
cial con caracteres propios y distintivos, 
que se ha ido desenvolviendo á través 
del tiem po sin perderlo  nunca, antes, por 
lo contrario , vigorizándoles en las g ra n 
des, vicisitudes históricas.

Toda la  población pen insu lar unida 
por Roma, acei)tó la  relig ión  cristiana, y 
la  discip lina eclesiástica fué una en la 
pen ínsu la entera. Todo tam bién recibió 
su correspondiente elem ento germ ánico, 
en la  invasión del siglo v  siendo aquí los 
godos, es decir, los más latinizados de los 
bárbaros, los fundadores de una de aque
llas m onarquías que, según Mousen, no 
eran  sino provincias del im perio rom año 
regidas por Generales de tropas aux ilia
res de Rom a que se hab ían  declarado in 
dependientes; y 110 sucedió aquí, como en 
Francia, que p redom inara en unas co
m arcas el germ anism o y el latin ism o en 
otras, sino que en todas por igua l persis
tió la  un idad  latina, ligeram ente m odifi
cada por un  germ anism o, jñ. m uy atenua
do cuando llegó hasta  nosotros sobrevino 
la  irrupción  árabe, y .los hab itan tes de la 
pen ínsu la  d ividiéronse entonces en dos 
grupos: el que se som etió esp iritual y 
m aterialm ente á la  ley del vencedor, aca
bando po r incoiqiorarse á él; y el que re 
sistió, ya conservando su fe y "tradiciones 
políticas, aun conviviendo con los dom i
nadores, ya com batiéndoles vigorosam en
te con las arm as.

El Estado que llam am os hoy Esieaña, 
dando á una i)arte el nom bro del todo, y 
el que llam am os P o rtu g a l, proceden 
igualm ente por sucesión directa y no in 
te rrum pida  de aquellos españoles qim no 
se avinieron á ser m ahom etanos, cfeMos 
que em prendieron y llevaion  á cabo la 
Reconquista.

Las vicisitudes de aquella contienda que 
duró tantos siglos, com binadas con el 
concento patrim onial de la M onarquía, 
hijo de la confusión lam entablo do la so
beran ía  con la  projjiedad y sustentadas 
por el inconsciente esp íritu  regional n u n 
ca extinguido entro nosotros, i3rodujo la 
división en reinados, de los quo P o rtu g a l 
no fué sino uno de tantos.

Al m ediar el siglo xix, cuando las doc
trin as  de las nacionalidades estuvo más 
en auge, echaron á volar algunos escrito
res portugueses la especie de correspon
der perfectam ente su E stado político á 
una nacionalidad perfecta con todos los 
requisitos de raza, lengua y lite ra tu ra  
propias, 011 que los tra tad istas italianos 
reconocían la un idad  do su com ún patria  
grande, y hasta  fuera de P o rtuga l tra s 
cendió aquella jiretensión; nuestro  don 
Ju an  Y alera, p. e,, declaró ser im posible 
la unión ibérica, ya que P o rtuga l no era, 
como Nápoles ó Cerdeña, un m ero reino 
ó Estado político, sino una nación con 
todas las de la ley p a ra  serlo de veras, y 
que por tenerlo  todo hasta  poseía una 

nacional: Las Lusiadas,

En aquel tiem po se daba ex trao rd ina
r ia  im portancia á eso de las epoiieyas, no 
habiéndose caído aún en que para  cons
titu ir  naciones vigorosas, más que las 
epopeyas hace falta el sentido político, 
que no es sino lo que llam am os sentido 
com ún aplicado á la cosa pública.

Los más sabios y fervorosos patrio tas 
de P ortugal desvanecieron sem ejante fic
ción. Así el insigne Tofilo Braga, ccyas 
andanzas políticas serán, - como bis de 
todos, discutibles, pero cuyos m éritos li
te rarios asegúranle una g loria de que to 
d o s  lo s  pen insu lares participarem os 
siem pre con nuestra  adm iración y nues
tro  aplauso, el cual, á los priilcij ios de 
su fecunda carrera, creyó en la raz:i p o r
tuguesa, pero luego, m ejor estudiado el 
tema, concluyó en que P o rtu g a l fué in 
dependiente sólo por la  tendencia sepa
ra tis ta  de los an tiguos Estados de la pen 
ínsula.

Cuando sonó la hora de la  constitución 
de las naciones m odernas, no ansió P o r 
tugal menos que A ragón su unión con 
Castilla; ya lo dijo Cánovas del Castillo: 
si en Toro no liubiesen triunfado  las a r 
m as de los Reyes Católicos, -no so hubie
ran  unido Castilla y Aragón, pero sí Cas
tilla  y Portugal.

Y desde entonces hasta  la incorpora
ción, en la  época de Felipe II, la  política 
po rtuguesa  enderézase constantem ente á 
la  un idad  pen insu lar, desbaratando p o r 
dos veces la  m uerte com binaciones que 

la  habían asegurado con tanto  bene
plácito do portugueses como de aragone
ses y castellanos.

No hay que in sis tir  on una tesis que 
n ingún  español pa trio ta  y reflexivo re 
chaza, y quo los m ism os portugueses, tan 
am antes do su pa tria  y colosos de su ver
dadera independencia, adm iten.

P odía ser hoy esto ideal irrealizable, 
por oponerse á ello preocupaciones de 
m asa poi^ular, en una }:)arío, indiferencia 
¡Dunible ó falta do preparación  suficiente 
p a ra  com prender los g randes intereses 
colectivos, en otra; x>odrá ser hasta  en 
cierto modo peligroso  llevar este asunto  
á las controversias de la po lítica j)rácti- 
ca, pero on la  esfera de la  doctrina h istó 
rica y j)olííica fundam ental, única en que 
la Real Academ ia ha do moverse, la  cons
tan te afirm ación de ese ideahy la  o rien 
tación do las in te iig en d as y corazones 
españoles á conseguirlo algún  día, s i
qu iera sea remoto, es no sólo un postu 
lado do la ciencia, sino un g;rato deber 
de patriotism o.

Tal es el objeto del libro que lia com
puesto el Sr. Del Nido, y quo á juicio do 
la Real Academia, llena cum plidam ente.

Llama, en p rim er lugar, la  atención do 
los españoles, siem pre tan d istra ída do 
cuanto do veras im porta directam ente á 
su ijatria, sobre un asunto que debiei'a 
ser siem pre de palp itan te actualidad en
tre nosoíros, auiique sólo sea-en el orden 
intelectual y afectivo, y para  soñar con 
un  porvenir mejor, enseñándonos la  h is
to ria  con m últiples ejemplos que esta 
clase de sueños, cuando la discreta p e r
severancia los alim enta, suelen acabar 
por convertirse en realidades.

Lo hace después en form a tal que p are
ce la más adecuada p ara  in teresar en su 
lectura á la m ultitud; no es el estilo de 
un m onografista sabio que apuró hasta  
las heces el contenido de un argum ento, 
exam inándolo analíticam ente parte  por 
parte, y elevándose desde luego con r i 
guroso método á la síntesis, sino el de 
un  perioilista veterano con algo más quo 
puntos y ribetes de literato, ducho en 
provocar con su p lum a efectos de opi
nión.
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K1 libro lio es uno de esos estudios 
históricos que agotan lo conocido y  des
cubren  buena parte  de lo ignorado; no 
hay que buscar en él resu ltados felices 
de largas investigaciones en bibliotecas 
y archivos, y así desde el pun to  de vista 
de la ciencia h istó rica quizás no merezca 
otro califícativo que el de un buen trab a 
jo de vulgarización, pero desde el punto  
de v ista de las Ciencias Morales y P o líti
cas la cosa varía  com pletam ente de as
pecto.

Ofrécenos «La Unión Ibérica)) cuanto 
conviene saber á los españoles m ediana
m ente ilustj*ados, á los que no son sabios 
pero sí cultos, sobre el problem a expues
to, y respecto del cual la inm ensa m ayo
ría  de nuestros com patriotas, ó lo igno
ran  todo, ó, lo que es peor, profesan 
ideas contrarias á la  verdad.

Con irrebatib les textos dem uestra que 
la  gente pensadora y de veras pa trio ta  
de P ortugal, tiene sobre la suprem a con
veniencia de la unión p en in su la r el m is
mo concepto y generoso deseo que nos
otros, y que allí se lia laborado por esa 
unión con entusiasm o, no en edades re 
m otas, sino en nuestros tiem pos.

El arte periodístico del au tor descúbre
se hasfa en el método de su exposición. 
No nCijíieza por los orígenes, sino que 
nos presenta el problem a en su actuali
dad, ofreciéndonos lo escrito y laborado 
po r españoles y portugueses en pro  de la 
un idad  desde la  gu erra  de la Indepen 
dencia hasta nuestros días, con lo que 
adem ás nos da un capítulo de h isto ria  
contem poránea que, á pesar de haber 
sido vivido po r la  generación que nos ha 
jirecedido, es casi com pletam ente igno 
rado  aún por los hom bres de esa m ism a 
generación que viven todavía.

En nuestra  p a tria  son m ás los que sa
ben algo de iberos y celtas, fenicios y 
cartagineses, que de lo que ha  sucedido á 
su alrededor ó en la época de sus padres 
y abuelos, defecto do la instrucción al 
uso que debe con tribu ir al gravísim o de 
m ira r  siem pre con pr(ñerencia, en cuan
to, á España se refiere, á lo pasado que 4  
lo ]>orvonir.

Bleíi está envanecfu'se discretam ente 
de Jas glorias antiguas y conocer los o rí
g e n e s  y  e l desenvolvim ionto histórico 
(jue dan razón de lo presente y que s ir
ven pai'a p rep a ra r lo futuro; pero los in 
dividuos como los pueblos que se aficio
nan dem asiado á volver la cabeza en el 
cam ino de la vida, acaban como la  m ujer 
de Loth, convertidas en estatuas.

Ya expuesto cuanto im porta  del m o
m ento actual, es decir, de la h isto ria  con- 
tem |)oránea respecto de la Unión, el se
ñor Del Nido va ascendiendo hacia los 
tiem pos que fueroir y nos dice cuanto 
cojnd :ue de la h isto ria  an tigua  sobre su 
in teresan te y sim pático argum ento .

Focos libros de esta clase se publican 
en Es|)aña, lo cual es una razón de m ás 
p a ra  ( jiie se estim ule á los estudiosos á 
com ponerlos, y que se declare expresa
m ente, á los efectos del artículo  1.° del 
Real decreto de 23 de Jun io  de 1899, en 
relación con el 4.^ del de 1."̂  de Jun io  de 
1900, el m érito  relevante del lib ro  «La 
Unión Ibérica^i), objeto do este informe.))

Y habiéndolo aprobado la  Academia, 
tengo la honra  de com unicarlo  á V. E. 
para  su conocim iento y resolución que 
estimo más acortada, (levolviéndole ad
jun to  el expediente que lia m otivado esta 
consulta. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. M adrid, 2 de D iciem bre de 1914.— 
El Académico Secretario perpetuo, E d u a r
do Sanz Escartín .
Excmo. Sr. M inistro de Instrucción  P ú 

blica y Bellas Artes.

lim o. Sr.: V ista la  instanc ia  elevada á 
este M inisterio con fecha 13 de Ju lio  de 
1914, solicitando que sea declarada Mo
num ento nacional la p u erta  de Toledo, 
de Ciudad Real, y habiendo inform ado 
en sentido favorable á esta petición las 
Reales Academ ias de Bellas Artes de San 
Fernando  y de la H istoria ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido á bien 
d isponer que sea declarada M onumento 
nacional, quedando bajo la inm ediata  
custodia ó inspección de la Com isión p ro 
vincial de M onum entos ale la  capital ex
presada.

Es asim ism o voluntad  de S. M. que se 
inserten  en la  G a c e t a  d e  M ADRionlos in 
form es de las Reales Academ ias á que se 
hace referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 4 de 
Febrero  de 1915.

ESTEBAN  COLLANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

Informes que se citan.
Real A cadem ia de Bellas A rtes de San 

Fernando,
Exorno. Sr.: E sta Real A cadem ia ha 

exam inado detenidam ente el expediente 
incoado por la Com isión provincial de 
M onum entos de Ciudad Real, en solicitud 
de que sea declarado M onumento nacio
nal la  p u erta  de Toledo en dicha ciudad.

Consta él expediente del oficio de la 
Com isión alegando los motivos que, á su 
juicio, justifican su petición, á la que 
acom pañan la p lanta, una M emoria y dos 
fotografías de dicha puerta .

Forinaba este ingreso  p arte  do las m u 
rallas destinadas á defender la extensa y 
populosa villa fundada y engrandecida 
po r el Rey Sabio, sobre el pequeño pobla
do llam ado P ueb la de Pozuelo y después 
Pozuelo Seco de Don Gil, po r suponer 
que un rico señor do este nom bre esta
bleció en él su base de operaciones con
tra  las te rrib les partidas de facinerosos 
que infestaban aquella despoblada co
marca, que era ind ispensable do tar de 
las debidas condiciones de seguridad  y 
defensa, como paso obligado é n tre la  Nue
va Castilla y las recientes conciuistas q re  
el Rey Sabio legó á su docto hijo en los 
campos de Andalucía.

A esto fin se había creado an terio rm en 
te la  Orden m ilita r de Calatrava, encar
gada de defender el pueblo de este nom 
bre, abandonado por los Tem plarios, y 
que se concedió á sus sucesores por ju ro  
(ie heredad con todos sus térm inos, cas
tillos y aldeas.

Tan poderosa Orden se m ostró desde 
luego opuestísiiTia á que se enclavara en 
el corazcm de sus dom inios el concejo 
lib re do Villa-Real, con el que sostuvo 
perennem ente la más acerba y enconada 
lucha, obligando así á sus hab itan tes á 
ponerse al abrigo do toda sorpresa, cer
cando su recinto, de unos cuatro  y medio 
kilóm etros de longitud, con m urallas de 
sillería  y tap ia flanqueadas por to rreo 
n e s .

La cuenta m ás an tigua que se conserva 
en su A rchivo de las cantidades em plea
das en estas obras corresponde al año 
1297.

Todavía subsisten  á trechos trozos de 
estas h istó ricas m urallas que han  sido 
m udos testigos de gloriosas hazañas rea 

lizadas po r sus bravos defensores, y cu
yas recortadas fábricas, destacándose so
bre las m ovidas siluetas que ofrecen e l 
blanco caserío y las to rres con variados 
chapiteles que contiene la urbe, rodeada 
de m asas de arbolado y viñas en tre  las 
fértiles tie rra s  de labor, constituyen un  
herm oso conjunto que ofrece desde las 
cercanías las m ás agradables y p in to res
cas perspectivas.

La v illa que siguió apoyada po r los 
Soberanos de Castilla, obtuvo en 1427 la  
categoría de ciudad, según fuero conce
dido por Ju an  II.

De las an tiguas puertas de en trada 
abiertas en las n iu rallas la ún ica que con
serva las líneas p rim itivas es la  de Tole
do, cuya declaración de M onum ento n a 
cional se pide. :

E sta puerta , ab ierta  en la m ura lla  d u 
ran te  el reinado del insigne vencedor del 
Salado, da en trada á la  calle de su nom 
bre y consta de un prolongado cuerpo 
central flanqueado por dos robustos to 
rreones y perforado por la  galería  de 
paso, div id ida en dos tram os cubiertos 
por toscas bóvedas de crucería que p a re 
cen de época posterior.

Dicha galería  te rm ina e-n su fren te al 
campo con un hueco de paso de arco tú 
mido, y en el in te rio r con o tra  de h e rra 
dura, (^ue desem peñan doble función.

P o r un lado serv ían  p a ra  rec ib ir las 
correspondientes puertas de cerram ien
to, cuyos espigones en traban  en las q u i
cialeras que todavía subsisten  tra s  ios- 
referidos arcos, y por o tra  p arte  consti
tuyen los form eros extrem os de los em 
bovedam ientos, y cuyos robustos form e
ros in term edios, poco espaciados en tre  
sí, dan paso al rastrillo  central.

Ante los frentes in te rio r y ex terio r del 
m onum ento, y á d istancia conveniente 
de los param entos, cam pean dos m ataca
nes do 'a rcos apuntados apeados p o r co
lum nas con capiteles de hojas card inas 
em potradas en los m uros de los to rreo 
nes^ do costado, y cuyos elem entos, en 
un ión de los alm enados parapetos de co
ronación, hoy desaparecidos, y de las he
rradas puertas y rastrillo , com pletaban 
los sistem as de seguridad  y defensa pe
culiares á la época á que el m onum ento  
corresponde, y que según la  inscripción  
g rabada sobré el arco del frente in te rio r 
es de 1328.

Resulta, por lo tanto, un  e jem plar típ i
co en el conce})to arquitectónico  m ilita r, 
al que sólo puede im p u tarse  el que los 
to rreones de costado sean de fren te  exte
rio r recto en vez de sem icirculares, ó 
m ejor aún, de form a abalaustada, de que 
contam os en princip io  ejem plares de fe
cha an terio r en nuestras construcciones 
m ilitares, y cuya resistencia á los ataques 
de los ingenios es m ucho m ás conside
rable.

Desde el punto  de v ista estético, la  g a 
lla rd ía  y agradables proporciones de los 
frentes del m onum ento, realzados con los 
avanzados arcos de m atacanes sobre cc- 
lum nas tan  elegantes como de eficaz efec
to p a ra  la  defensa, im prim en  al conjunto 
m uy atractivo  aspecto.

Y, p o r últim o, desde el punto  de v ista 
h is tó :^ o , ,á m ás de su an tigüedad  de seis 
siglos que sim bolizan la sucesión de ta n 
tas generaciones, resu lta  tan  sim pática 
la heroica y secular defensa de la  ciudad 
contra el abs^orbente poder de la sober
b ia O rden de Calatrava, ciue quiere a rre 
batarle  sus legítim os derechos, que el 
efecto m oral que evocan estos recuerdos, 
unido á la g ra ta  im presión que p ro d ú 
cela v ista del m onum ento por sus h e r
m osas líneas y hasta  po r su am eno 
em plazam iento, coadyuva á justificar la
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conservación de un  m onum ento que será 
dentro  de breve plazo único testim onio 
de la accidentada h is to ria  de la ciudad 
realenga, y que merece, po r lo tanto, ser 
declarado M onumento nacional.

Tal es la  opinión de esta Academia, qüe 
somete al superio r criterio  de V. E. p ara  
que en su v ista se d igne resolver lo que 
estim e m ás acertado.

Lo que con devolución del expediente 
y fo tografía rem itidas, tengo la  honra  de 
com unicar á V. E., cuya v ida guardo 
Dios m uchos años. M adrid, 11 de No
viem bre de 1914.=E1 Secretario general, 
E n rique  Serrano Fatigati.
Excm o. Sr. Subsecretario  del M inisterio

de Instrucc ión  P úb lica y Bellas Artes.

Real A cadem ia de la  H istoria:
lim o. Sr.: Recibida en esta A cadem ia 

la com unicación de Y. I. de 16 de No
viem bre últim o, en la que pide se in fo r
me el expediente in stru id o  á petición de 
la  Com isión provincial de M onum entos 
de Ciudad Real, en solicitud de que sea 
declarada M onumento nacional la P u e r
ta  de Toledo de dicha ciudad, esta Cor
poración ha acordado m anifestar á V. I. 
lo siguiente:

«Situada en la  parte  Norte de la pobla
ción, está constitu ida po r dos cám aras ó 
recintos, po r cuyas bóvedas, ta ladradas 
en su parte  superio r y en com unicación 
con el coronam iento de la  obra, se po
d ían  dejar caer proyectiles y m aterias in  
flam adas, existiendo entre aquéllas dos 
gruesos m uros en tre los cuales descendía 
el rastrillo  en caja ab ierta  desde la parte  
superior, perm itiendo el paso y tránsito  
por la parte  in ferio r am plios huecos te r
m inados en túm idas ojivas.

E n  sus dos frentes arcos de herredura , 
apun tada el que corresponde al in te rio r 
de la población, pero  no el que se halla  
m ás próxim o al campo, que está constitu i
do p o r una sola curva; m uestran  el con
sorcio y la  fusión del arte  cristiano con el 
árabe, y avanzados á uno y otro frente, 
sobre arcos ojivales, cuyas clases se en 
cuentran  á nueve m etros de altura, se al
zan sendos m uros, dejando entre ellos y 
el macizo de la  edificación espacio sufi
ciente p ara  ex trem ar la defensa si el ene
m igo llegaba hasta  las puertas de m ade
ra  y hierro, que g iraban  en robustas 
quiciaderas de piedras, en cuyos lados 
no llegaron á esculpirse los escudos ó 
blasones que debían contener.

Los arcos correspondientes á estos m a
tacanes exteriores se apoyan sobre esbel
tas colum nas que tienen como base m én
sulas ó im postas á bastante elevación.

Dos g randes torreones rectangulares, 
de-13 m etros de largo por cuatro de an 
cho, p restaban  protección y apoyo á la 
puerta , y una estrecha escalera de p iedra 
daba acceso desde el in te rio r de uno de 
los torreones.

Como puede juzgarse, la ornam enta
ción es sobria; la disposición y traza p ro 
porcionada y elegante; la com binación de 
los elem entos está bien en tendida; es 
g rande la fortaleza de sus m uros, form a
dos p o r sillares de piedra, y todo en ella 
revela buen gusto  y lo da m ajestuoso as
pecto.
- Cuál fué el m otivo y cuál la fecha de 
la  construcción de este m onum ento h er
moso, lo dicen al m ism o tiem po el Arte 
y  la H is to ria , m archando de perfecto 
acuerdo; y nos lo dicen, aquél, al obser
v ar un  arco h e rrad u ra  mezclado en lo 
m ás antiguo de la obra con la  ojiva tú 
m ida que hay en el in terio r, elem ento 
que corresponde al p rim er período del 
denom inado estilo ojival; y los docum en

tos y crónicas, al contarnos que en el 
año 1255, Alfonso X fundaba una villa 
grande é hona en lo que antes era m isera
ble aldea de Pozuelo de Don Gil, á la que 
varió  el nom bre, poniéndole el de Villa 
Real, favoreciéndola con la concesión de 
los privilegios de ios caballeros cíe Tole
do p ara  los caballeros y de los del fuero 
de Cuenca p ara  los veéinos, según consta 
de la carta-puebla otorgada; y siete años 
después, al detenerse este M onarca á su 
paso p a ra  Andalucía, p ara  esperar las 
Com pañías que había m andado reunir, 
dice el cronista (contem poráneo y por 
tan to  testigo de m ayor excepción) que 
hizo facer el Rey una puerta labrada en 
piedra y es ésta la que está en el camino de 
Toledo: probando este aserto que el m o
num ento estaba concluido en su tiempo, 
y, po r tanto, en fecha m uy an terio r á la 
que, como veremos, se le íia querido a tr i
buir; y señala al m ism o tiem po una c ir
cunstancia notable, á saber: que la pu er
ta  en cuestión se realizó bajo las inm e
diatas órdenes del M onarca y á sus ex
pensas^ pues añade que dispuso tam bién 
que la. construcción de la muralla fuese 
hecha por los del lugar.

Esto, no obstante, la m encionada p u er
ta  tiene po r encim a del arco de h e rrad u 
ra  apuntado, que corresponde al in te rio r 
de la  población, un  letrero  en herm osos 
caracteres góticos, de cuyalectn ra  se p ue
de in ferir, y así po r algunos se ha in feri
do, que este insigne m onum ento no fué 
labrado en tiem pos del Rey Sabio, sino 
en los de su hom ónim o Alfonso XI, y 
m ás concretam ente en el año 1328, pues 
allí consta la  expresión Factum est Era  
MCCCLXVIRegnanleDomino Alfonso ilhis- 
trissimo rege] y por lo m ism o que resu lta  
una d iscrepancia tan  notable en las fe
chas y reinados, preciso es reu n ir  los da
tos necesarios p a ra  esclarecer este asun
to, fijando de una vez, si es posible, la  
fecha de su erección, ó po r lo m enos el 
reinado  du ran te  el cual fué constru ida.
, A este objeto conviene recordar que 

que p a ra  la  O rden de Calatrava la  funda
ción, dentro  de su territo rio , de una v illa 
dependiente de la  Corona, y, po r consi
guiente, exenta é independiente, consti
tu ía  un atentado á sus privilegios; rep re
sentaba una m utilación de sus p rop ieda
des y establecía inevitables y delicadas 
servidum bres, ya que por todos lados se 
encontraba la  nueva v illa  rodeada por 
los cam pos de Calatrava; y como además 
los térm inos que se le hab ían  asignado 
(por cierto bastan te reducidos), no conte
nían  bosques de los cuales se pud iera  ex
trae r leña y hacer carbón, elem entos am 
bos indispensables p a ra  la  vida, el Mo
narca hubo de conceder á sus m oradores 
derecho al aprovecham iento do ellos en 
lor m ontes de la  Orden, dando con ello 
origen á frecuentes d ispu tas y querellas 
con las gentes de las villas y aldeas in 
m ediatas, m otivos todos que determ ina
ron  una H validad  de intereses, y como 
consecuencia inevitable un  largo  periodo 
de luchas que ensang ren taron  los inm e
diatos campos y pusieron  en peligro la 
existencia de la  nu.eva población.

Celosos los M aestros de la  O rden cita
da de sus fueros y priv ilegios, tra ta ron  
de hacer im posible la  v ida en ATllaReal, 
y p ara  lograrlo  establecieron en Miguel- 
tu rra , lu g ar que sólo d ista  cuatro k iló 
m etros de aquella villa, un  m- rcado en 
el m ism o día en que p o r concesión de los 
M onarcas en aquélla se celebraba, y con 
diferentes pretex tos y m otivos entorpe
cieron, y á veces im pidieron, é l  aprove
cham iento de leñas y carbones, obligan
do á los atropellados á re c u rrir  en queja 
al Monarca, bien que fueran  inútiles las

resoluciones y los m andatos de éstos, 
pues siem pre quedaban incum plidos.^

Uniéronse á estos m otivos otros de ín 
dole esencialm ente política, pues estando 
en Villa Real y camino do la fron tera el 
Infante D. Fernando, en espera de las 
tropas que habíá de llevar para  la em 
presa de Andalucía, sorprendido de g ra 
ve dolencia falleció en el mes de Agosto 
de 1275, no sin que antes rogase á don 
Ju an  Núñez de Lara, persona de todo sil 
afecto y confianza, «que ayudara é hicie
se que su hijo D. x4lfonso heredase el 
Reino después de la m uerte de su padre, 
o rdenando que se le entregasen desde 
luego p ara  educarlo y cu idar de su pa
trim onio», y aunque los otros caballeros 
no se atrevieron desde luego á resolver 
estos asuntos de la sucesión al Trono, 
tuvo entre ellos m uchos y m uy decididos 
partidarios, los cuales acom pañaron al 
fúnebre cortejo.del Infante, que con ca
m ino de las H uelgas de Burgos, donde 
hab ía  do ser enterrado, pasó por la p u er
ta  de Toledo, cruzada tam bién pocos días 
después, aunque en dirección opuesta, 
po r D. Sancho, su herm ano, que acudió 
presuroso á V illa Real p a ra  tom ar el 
m ando del E jército  y p rep a ra r  p ara  el 
porven ir su elevación al Trono, y así 
como D. F ernando  ten ía un am igo valió 
y decidido en D. Ju a n  Núñez de Lara, 
D. Sancho contaba con D. Lope Díaz de 
H aro, quien en el ríiismo V illa Real se 
puso á su disposición y comenzó á con
qu istar la volun tad  de los señores de las 
villas y lugm-es de Castilla y m uchos de 
los de León.

La rivalidad  de estos personajes hizo 
que el In fante D. Sancho buscara el apo
yo de la O rden de Calatrava, cuando re 
belde á su padre in tentó  aprovecharse 
del Reino, y p ara  pagar los servicios que 
la  Orden le p resta ra  no vaciló en 1280 en 
ceder á la m ism a la nueva villa, con to
das sus aldeas y térm inos, cesión que 
confirmó dos años después, s ip ido  p re
cisa la  resistencia de sus vecinos y el 
apoyo del Rey legítim o Don Alfonso p ara  
lib ra rla  del poder de los M aestres de la 
m encionada Orden, y cuando m uerto  el 
M onarca entró  á gobernar su hijo, hub ie
ron  de buscar en Ja federación y  h e r
m andad con los Concejos de Toledo y 
E xtrem adura , tam bién en lucha con las 
O rdenes M ilitares, que querían  absorber
las elem entos para  conservar su in d e 
pendencia.

Continuaron las luchas entre los cala- 
travos, y la  villa, du ran te  la tu rb u len ta  
m enor edad de Alfonso XI, siendo in ú ti
les las órdenes que se d ieron á los Maes
tres p ara  que cesaran de hostilizar áé sta  
ú ltim a, siendo preciso que acudiera en 
socorro de la villa, al frente de las m ili
cias de Jaén, García Sánchez de Biedma, 
y que unido á ellas in flig iera grave de
rro ta  á los calatravos.

Desde el año 1323 hasta  el 1328, el 
Maestre no cesó do com batir á los de Vi
lla Real, pero éstos recibieron un refuer
zo m uy valioso é im portante, pues la 
inep titud  de D. García López de Padilla, 
que era el que ocupaba el Maestrazgo, 
había traído como consecuencia la espan
tosa derrota de Baéna, en cuyo com bate 
contra los moros perecieron m uchos ca
balleros y peones de la Orden, después 
de lo cual el Clavero D. Ju an  Núñez do 
P rado se declaró en abierta rebeldía con 
otros individuos de la m encionada m ili
cia, y se refugió en V illa Real p roducién
dose u n  cism a que term inó con la desti
tución del Maestre y su sustitución por 
Núñez de Prado, después de vencer en 
abierta lid  á las m ilicias de la Orden, he
r ir  á su M aestre y apoderarse de Miguel-
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tu rra , que fue saqueada j  en tregada al 
fuego.

Es esa fecha m em orable (la do 1328), la 
que recuerda la láp ida colocada en la 
P u erta  de Toledo (1).

Basta para convencerse de ello ver que 
Sf3 pide á Í3Í 0 S que rechace las asechan
zas de los enemigos, aludiendo de modo 
indudable al Maestre j  sus servidores; se 
pido que los ángeles custodien á los m o
radores, y añade la fecha citada de ins- 
crinciüii es p rop ia de las azarosas cir
cunstancias por que atravesaba la villa.

Al poco tiempo, los deseos que la láp i
da consigna se  Tieron convertidos en 
realidades, pues la victoria de Migueltu- 
r ra  ;e la elevación del Clavero al Maes
trazgo hicieron que te rm inaran  las lu 
chas (juo tan ta sangro, tantos perjuicios 
y tanto luto habían producido en uno y 
otro bando.

Precisado ya el tiem po á que corres
ponden, de 11 n lado la láp ida y de otro la 
fábrica de la puerta , pien que on ésta 
puedan encontrarse h u ellasx le  reparos 
posteriores á su erección, liarem os no tar 
que la rivalidad  de la O rden de Calatra- 
va con Ciudad Real, si parece ser un he
cho p articu la r do nuestra  historia , tiene, 
sin em bargo, m ás extensa y 'a lta  signifi
cación, pues es la lucha de los organis
mos m unicipales q u e iban cobrando 
nueva vida y desarrollo  y de las Ordenes 
m ilitares, instituciones creadas en el fra 
gor de la lu d ia  con los m ahoniotanos, y 
que r>or v irtud  m ism a de la necesidad 
ten ían  qiio ser organism os m ilitares ro 
bustos 3" fuertes, pues hubo m om entos 
en cpae se encarnaron por completo el es
p íritu  nacional 4’' re^presentaron el poder 
m ilita r m ás considerable do los Estados 
de Castilla.

P o r esto es la lucha mencioiia.da un  fe
nóm eno nacional, una revolución que se 
in icia con estas querellas y te rm ina  con 
el desarrollo  de la m unicipalidad  y con 
el afianzam iento do la M onarquía, cons
tituyendo  un  verdadero acontecim iento 
nacional que en n inguna parte  presentó 
tan  vivos matices como en esto caso.

Podríam os señalar aún otros sucesos 
h isíóricos do im pc'rtaiicia, do los cuales 
filó testigo la puerta  de Toledo, do Ciu
dad Real: po r ejemplo, la batalja lib rada 
entro las tropas francesas j  el Ejército 
español m andado por Cartaojal, en la 
cual, después de atravesar aquellos el río  
G uadiana, cañonearon á la caballería es
pañola, s ituada delante del m onum ento 
á que este inform o so refiere, logrando 
d ispersarla  y do term inar la  re tirad a  ge
nera l del E jército  y  la  destitución de su 
General; poro no es necesario, basta lo ya 
m anifestado p ara  m ostra r que si en el 
orden arquitectónico tiene m éritos la 
puerta  de Toledo p ara  ser declarada Mo
num ento  nacional, tam bién los reúno en 
el histórico, p o r  habor sido constru ida  
p o r m andato expreso de uno de ios Mo
narcas m ás gloriosos de nuestra  H istoria; 
por su rem ota an tigüedad  do seis siglos 
y medio, y por ser un reducto invicto de 
ia  defensa de los M unicijiios contra  el 
esp íritu  absorbente de las Ordenes mili-

(1) La inscripción es copia casi litera l 
de la  oración do com pletas, variando ú n i
cam ente al dec ir que los ángeles que h a
biten, po r los ángeles que habitan , lo 
cual p rueba que no so tradaba de la con
sagración, en cu^m caso está bien el con
dicional, sino de una ju ie rta  ya constru i
da m ucho antes.

ANGELI TUI SANCTI (HABITENT) 
HABITANTES & iN EA ( ü t )  NOS IN PACE 

CUBTODIANT

tares, contribuyendo eficazmente su de
fensa á la evolución social que p reparó  
el país p ara  la  transición  á los tiem pos 
m odernos de la h isto ria .

Tal es el parecer de esta Real Acade
mia, que po r su acuerdo som eto á la su 
perio r decisión de Y. E., cuya v ida g u a r
de Dios m uchos años. M adrid, 20 de Ene
ro do 1915.=E1 Secretario accidental, Ju a n  
Pérez de Guzmán Gallo, 
lim o, señor Subsecretario del M inisterio 

de Instrucción  P ública v  Bellas Artes.

ABiiRISTRACIÓI CtKTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

^ i£S & seeie tO T ía .
- SECCIÓN DE TÜLÍTJCA

De acuerdo con lo anunciado por esta 
Sección en la G a Oe t a  d e  M a d r id  de 11 
del actual, se publica á contionación el 
texto de la notificación que, con fecha 4 
del corrieníé, dirigió el Gobierno Im pe
ria l al Em bajador de S. M. en Berlín, y 
éste, á la vez que transm itió  telegráfica- 
meníe, ha rem itido  por correo:

n o t if ic a c ió n

1.° Se declaran teatro de la  g u erra  las 
aguas que rodean Ing la terra , Escocia é 
Irlanda, con inclusión’ de todo el Canal 
de la Mancha. Desdo el 18 de Febrero  do 
1915 será destru ido  todo buque m ercante 
enem igo que se presen te en el teatro  de 
la  guerra, a rrib a  indicado, sin que sea 
siem pre posible evitar ios peligros que 
puedan  am enazar á la  tripu lación  y á los 
pasajeros.

2.*̂  Aun los buques neu tra les están 
expuestos á ciertos iTcligros en el teatro 
de la  guerra , pues vi^do el empleo de los 
pabellones neu tra les ordenado el 31 de 
Enero por el Gobierno Británico 3̂  ios 
azares do la gu erra  m aiitim a, no sieinjire 
será posible evitar que un buque neu tra l 
sea víciim a de un atairuo que harui hab i
do intención do d irig ir  contra un buque 
de la Potencia enem iga.

3.'̂  No está expuesta á los peligros 
arriba  m encionados la navegación en las 
aguas septentrionales del archipiélago 
de las islas Shetlaiid, 011 las aguas o rien 
tales del m ar del Norte 3̂  en una zona, 
por lo menos de 30 m illas m arinas de 
ancho, á lo largo de la  costa holandesa.

Lo que se hace público p a ra  conoci
m iento general.

M adrid, 16 de Febrero de 1915.= E 1 Siib 
secretario, P. A., Servando Crespo.

M N IS T E S O DE HACIEN-A
tfiiM tia cL m siñ v lid e rra  Lití o fril"

g ’a fíio iie íA  p r o e n d e v i t e s  cío ‘l ’i«
i t r a m a r .

B E C B E T A U f A

E sta Jun ta , en sesión de 4 del actual, 
acordó lo siguiente:

La anulación del resguardo  nom Jnati- 
vo núm ero 65.375, im portan te 457,25 pe
setas, expedido á favor del soldado Gre
gorio Silvestre Toroncher, acreedor n ú 
m ero 27 de la  relación núm ero 7.461, y 
que en sustitución del que se anula, por 
haber sufrido extravío, se expida otro 
nuevo á nom bre del m ism o in teresado y 
p o r igua l im porte.

La anulación del resguardo  nom inati
vo núm ero 160.569, im portan te 289 pese
tas, expedido á favor del soldado Manuel

I P áren te  Gelblín, acreedor núm ero 12 de 
la  relación núm ero 7.920, y que en sustL  
tución del que se anula, p o r  haber sufrD 
do extravío, se expida otro nuevo á nom 
bro del m ism o in teresado y por igual 
im porte.

La anulación del resguardo  n om inati
vo núm ero 104.376, im portan te  275 pese
tas, expedido á favor del soldado F ra n 
cisco Lozano Rodríguez, acreedor núm e
ro 2 de la  relación núm ero 8.844, y que 
en sustitución del que se anula, por h a
ber sufrido extravío, se expida otro nue
vo á nom bre del m ism o in teresado y po r 
igua l im porte.

La anulación del resguardo  nom inativo 
núm ero 114.656, im portan te 182 pesetas, 
expedido á favor del soldado Celestino 
Gracia González, acreedor núm ero  37 de 
esta relación núm ero 8.606, y. que en sus
titución  del que se anula, po r haber su
frido  extravío, se expida otro nuevo á 
nom bre del m ism o in terésado ’ y p o r 
igual im porte.

La anulación del resguardo  nom inativo 
nú>neim llG.45(f im portan te 512,25 pesetas, 
expedido á favor dol soldado Angel Bue
no López, acreedor núm ero 33 de la re la 
ción núm ero 8.643, 3" que en sustitución 
del que se anula, po r habvcr sufrido ex
travío, se expida otro nuevo á nom bre 
del m ism o in teresado y por igual im 
porte. /

La anulación del resguardo  nom inativo 
núm ero 132.671, im portan te 626,30 pese
tas, expedido á favor del soldado Jo a 
quín  N avarro Esteban, acreedor núm e
ro 4 de la relación núm oró 8.946, y que 
en sustitución del que se anula, po r ha
ber sufrido extravío, se expida otro nue
vo á nom bre del m ism o interesado y  po r 
igua l im porte.

La anulación del resguardo  nom inativo 
núm ero 134.031, im porían te 525,50 pese
tas, expedido á favor del soldado Nicolás 
Rom ero Serrano, acreedor núm ei’o 12 do 
la relación núm ero 8.985, y ({ue en susti
tución del que se anula, po r haber su fri
do extravío, se expida otro nuevo á nom 
bre del m ism o in teresa 'io ’ 3r po r igua l im  
porto.

La anulación del resguardo  nom inativo 
núm ero 145.133, im portan te  246 pesetas, 
expedido á favor del soldado G abriel Sa- 
lo rrio  Pérez, acreedor núm ero 115 de la 
relación núm ero 9.182, 3̂  cjuo en su stitu 
ción del que se anula, por haber sufrido 
extravío, se expida otro nuevo á nom bre 
del m ism o interesado y  po r igua l im 
porte.

La anulación del resguardo  nom ina ti
vo núm ero 158.081, im portan te  210,75 pe
setas, expedido á favor del soldado Jesús 
Ig lesias Blandón, acreedor núm ero 41 de 
la relación núm ero 9.614, 3" que en susti
tución del que se anula, x>or haber su fri
do extravío, se expida otro nuevo á nom 
bro del m ism o in teresado  y por igual 
im porte.

La anulación del resguardo  nom ina ti
vo núm ero 160.452, im portan te  307,75 pe
setas, expedido á favor del soldado José 
V ilar Rivas, acreedor núm ero 118 de la 
reiación núm ero 9.618, y que en su stitu 
ción del que se anuía, po r haber sufrido 
extravío, se expida otro nueyo á nom bre 
del m ism o interesado y po r igua l im 
porte.

La anulación del resguardo  n o m in a ti
vo núm ero 94.870, im portan te  560 pese
tas, expedido á favor del soldado Ju a n  
Sánchez López, acreedor núm ero  3 de la 
relación núm ero 8.148.

La anulación del resguardo  n om ina ti
vo núm ero  102.101, im portan te  67 pese
tas, expedido á favor del soldado flam ón
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Ramos Saárez, acreedor núm ero 47 de la  
relación núm ero 8.304.

La anulación del resguardo  n om ina ti
vo núm erol04.728, im portan te 544,25 pe
setas, expedido á favor del soldado San
tiago Ramos Pérez, acreedor núm ero 30 
de la  relación núm ero 8.356.

La anulación  del resguardo  nom inati- 
yo núm ero 105.844, im portan te 146,50 p e
setas, expedido á favor del soldado Sa- 
lustiano  Salam anca del Olmo, acreedor 
núm ero  19 de la  relación núm ero 8.368.

La anulación del resguardo  no m in a ti
vo núm ero 125.179, im portan te  504,85 pe
setas, expedido á favor del soldado San
tiago M artín Rodríguez, acreedor núm e
ro 3^4 de la relación núm ero 8.457.

La anulación del resguardo  nom ina ti
vo núm ero  159.841, im portan te  121 pese
tas, exijedido a favor del soldado José 
Alonso Magé, acreedor núm ero 33 de la 
relaciónm úm ero 9.668, y que en su stitu 
ción del que se anula p o r haber sufrido 
extravío se expida otro por igua l im p o r
te y á nom bre de José Alonso Mayo.

La anulación del resguardo  n om ina ti
vo núm ero 129.162, im portan te 116 pese
tas, expedido á favor del corneta Pascual 
A icart Sorolla, acreedor núm ero 157 do 
la, relación núm ero 8.872, y que en susti
tución del que se anula se expida otro á 
favor del m ism o in teresado y x)or la  can
tidad  de 580 pesetas.

La anulación del resguardo  n om ina ti

vo núm ero 146.019, im portan te  85 pese
tas, expedido á favor del soldado Ju an  
Peguero H ierro, acreedor núm ero 21 do 
la relación núm ero 9.205, y que en su sti
tución del que se anula se expida otro á 
favor del m ism o interesado y po r la  can
tidad de 425 pesetas.

La Jun ta , en sesión del m ism o día, 
acuerda quede sin efecto la anulación del 
resguardo  núm ero 137.944, im portan te 
66,25 pesetas, expedido á favor del solda
do Manuel Tomeu Val, acreedor núm ero  
110 de la relación núm ero 9.077, acordada 
en 19 de Noviem bre últim o.

La Jun ta , en sesión del m ism o día, 
acuerda quede sin efecto la anulación 
acordada en 8 de Octubre último, y p u 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d e id  del día 
1.® do N oviem bre siguiente, del resg u ar
do núm ero 93.973, im portan te  184,37 pe^ 
setas, expedido á favor del soldado Car
melo Gómez García, y la  anulación del 
resguardo  núm ero 93,793, im poH anto 
184,37 pesetas, expedido á favor del sol
dado antes indicado, y que en su stitu 
ción de este últim o, por haber sufrido ex
travío, se expida otro por igua l im porte  
y á nom bre del m ism o interesado.

Lo que so publica en la  G a c e t a  d e  M a-, 
DRiD y  en cum plim iento del acuerdo de 
esta Ju n ta . *

M adrid, 13 de Febrero  de 1915.=E1 Se
cretario, Ricardo Cisneros.—V.® BN, el 
P residente, M. Ordóñez.

m in is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n
M R E C C léw  EEMEHAÍi 1>E C®RRE® S T  TEEÉ«ÍiAF©Si

Seeción de Correos.—Personal.
R e l a c ió n  de los ifidividiios nombrados en 15 del actual^ para  los destinos que á continua

ción se expresan, de cofiformidad con la propuesta formulada por el Ministerio.de la 
Guerra en 8 de los corrientes.

m N O M B R E S  • D E S T I N O S p r o v in c ia s

Ju a n  Sam pere I s a r t ........................... Peatón de P iera  á H ostalets y Pié-

A ntonio Pérez U rq u ijo ............ ..
ro la  .................. .................................

Idem  de Vich á Gurb y San B ar
tolom é del G rau...............................

Idem  de La G arriga á La Am etlla 
y Bio'ás..............................................

Barcelona.

Ju lio  V illadar Campos .....................
Idem .

Idem .
Claudio H idalgo Pérez ..................... Cartero de Ahedo de las P u e b la s .. Burgos.
A ndrés P ichardo  S o lís ......... ............ Peatón de Chucena á Escacena del

C am p o ............................................... Huelva.
Gregorio A ugusto C om et................. Idem  de Pueyo de M arguillén á 

C artarlenas y P uebla de M ón.. . .  
Cartero de Sabiote..............................AndT’PC! Vifipo’ln RpIpotíti . .

Huesca. 
J  aén.

M anuel Gómez Sánchez.................... Peatón de Ronda á P aran ta  é Igua- 
le ja ............ .......................................... Málaga.

Tom ás Alvarez R uiz.......................... Idem  de Maví á V illallano y Revilla 
de P om ar............ .............................. Falencia.

Cándido Fernández B lan c o ............ Idem  de Saldaña á V illaluenga y 
Poza de la Vega............................... Idem .

TjÍtío Varplfl Gosende . . . . . Cartero de Cerdedo............................. Pontevedra.
R icardo N avarro P alom eque.......... Idem  de V illanueva de C añedo .. . . Salam anca.
E nsebio ED’uiona Marti oda.............. P eatón de M uniesa á Blesa.............. Teruel.

M adrid, 15 de Febrero  de 1915.==E1 D irector general, E. Ortuño.

Inspecciéii Ĉ eneral de ânid[â  
interior.

E n cum plim iento  de lo dispuesto en el 
artículo  29-del R eglam ento de Baños y 
aguas m inero-m edicinales de 12 de Mayo 
de 1874, p ara  la p ro v is ió n , por concurso, 
de las plazas vacantes de Médicos D irec
tores, he tenido por conveniente dispo
n er que se anuncie el concurso p ara  cu

b r ir  dichas plazas en tre  los Médicos Di
rectores del Cuerpo, conform e á las re 
glas siguientes:

1.^ E l concurso se celebrará en el sa
lón de sesiones del R eal Consejo de Sani
dad, el día 22 de Marzo próxim o, á las 
once de su m añana.

Los in teresados que deseen varia r de 
destino ó se hallen  obligados á ello por 
ser incom patibles, según las Reales ó r

denes de 14 de Marzo y 26 do A bril de 
1887, en el que actualm ente desem peñan, 
podrán solicitarlo hasta el día 20 do Mar
zo próxim o, ó acudir al acto personal
mente ó por medio do ixq^resentación, 
con poder en form a legal.

2,^ Quedan anulados desde esta fecha 
todos los nom bram ientos do Médicos Di
rectores in torinbs y habilitados.

3.^ Las plazas vacantes y las que va
quen hasta  el día del concurso, con arre
glo á la precitada Real orden, y las que 
en el acto de su celebración vayan resu l
tando, podrán  ped irlas los referidos Mé
dicos D irectores del Cuerpo por riguroso 
orden de antigüedad, siendo adjudicadas 
al form ularse las peticiones, y entendién
dose que cuándo el interesado deje p asar 
su núm ero sin ped ir plaza, perderá  el de
recho á solicitarlo hasta que vuelva áco- 
rresponderle  nuevo turno.

4/-̂  No podrán tom ar parte  en el con
curso los Médicos Directores de baños 
ciue llevando más do cinco años en la di
rección de un Establocrmiento balneario 
no hayan cum plido con las obligaciones 
preceptuadas en el artículo 57 del Regla
m ento y especialm ente en su regia 10.

5.̂  ̂ Term inado el p rim er tu rno  se p ro 
cederá á un segundo y últim o en tre los 
referidos Médicos D irectores.

6.^ Las vacantes que queden del con
curso y las, que ocurran  con posterio ri
dad se proveerán con. arreglo  á lo d is
puesto en la  Instrucción general de Sani
dad, capítulo 13 y Real orden de 14 de 
Julio  de 1904.

7.^ Los poderes se adm itirán  hasta  el 
20 de Marzo próxim o, á la una de la ta r 
de, en el Negociado correspondiente, en
tendiéndose c[uo todo el que se presente 
después de esta fecha y hora no su rtirá  
efecto alguno en el acto del concurso.

8.^ E n  el concurso se tendrán  en cuen
ta  las prescripciones de las Reales órde
nes de 10 de Marzo de 1909 y 26 de Fe
brero  de 1912.

Madrid, 15 de F ebrero  de 1915.=E1 In s
pector general, M anuel M. Salazar.
Establecimientos balnearios vacantes á que 

se refiere el anuncio anterior.
Alfaro (Almería).
A lham a (Idem).
A licum (Granada).
A lm eida (Zamora).
A rechavaleta (GuiiJÚzcoa).
Arlanzón (Burgos).
Aito (Huesca).
A taun (Guipúzcoa).
A lham a Nuevo (Granada).
A lcarraz (Lérida).
Bañólas (Gerona).
Velascoain (Navarra).
Bouzas (Zamora).
B rak (Cádiz).
B urlada (Navarra),

• Bulleres de Nava (Oviedo).
Busot (Alicante). •
B urjasot (Valencia).
Caldas de Reyes (Pontevedra).
Caldas de Bohi (Lérida).
Caldas (Orense).
Carballo (Coruña).
C arratraca (M álaga)..
Calzad illa del Campo (Salamanca).
Carballino (Orense).
Caldas de Estrach y T itus (Barcelona^
Cardó (Tarragona).
Cabreiroa (Orense).
Corconte (Burgos).
Cucho (Idem),
Echano (Vizcaya).
E stadilla (Huesca).
E lejabeitia (Vizcaya).
E lorrio  (Idem).
El Molar (Madrid).
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F itero  Nuevo (Navarra).
F railes (Jaén).
Fuente P odrida  (Valencia).
F uen te A m argosa (Málaga).
F uen te Alamo (Jaén).
F uen te  Nueva de V erin (Orense). 
F uensan ta  de Gayangos (Burgos). 
Gigonza (Cádiz).
G abiria (Guipúzcoa).
G raena (Granada).
G rábalos (Logroño).
G uardia Vieja (Almería).
Guesala (Vizcaya).
H ervideros del E m perador (Ciudad 

Real).
H ervideros de F uensan ta  (ídem).
La A lam eda (Madrid).
La Cañiza (Pontevedra).
La G arriga (Barcelona).
La M alahá (Granada).
La M argarita en Loaches (Madrid).
La M uera (Vizcaya).
La R ivera (Jaén).
La H erre ría  (Badajoz).
La M aravilla Loaches (Madrid). 
L ucainena (Almería).
M olinell (Valencia).
M ártos (Jaén).
M ourente y las Aceñas (Pontevedra). 
M onasterio de P ied ra  (Zaragoza). 
M ontanejos (Castellón).
N avalpino (Ciudad Real).
N uestra Señora de Abella (Castellón). 
O rm aiztegui (Guipúzcoa).
P a te rn a  (Cádiz).
Peñasblancas (Córdoba).
P o rv en ir de M iranda (Burgos). 
P on fe rrada (León).
P relo  (Oviedo).
P ueblo Nuevo del Mar (Valencia). 
P uen tenansa  (Santander).
P uerto llanó  (Ciudad Real).
P uen te  Caldelas (Pontevedra).
Pozo A m argo (Sevilla).
Q uinto (Zaragoza).
Riva de los Baños (Logroño). 
S alvatierra de los B arros, E l Moral 

(Badajoz).
Idem  ídem , E. Charcón (ídem).
Salinas de Rocío (Burgos).

Salinetas de Novelda (Alicante). 
Salinillas de B uradón (Alava).
San A ndrés de Tona (Barcelona).
San Ju a n  de Azcoitia (Guipúzcoa).
San Ju a n  de Campos (Baleares).
Santa Teresa (Avila).
Sari José (Albacete).
Santo Tom ás (Valencia).
Santelm o (Cádiz).
Santa Ana (Valencia).
Santa Coloína de P arnés (Gerona).
San Vicente (Lérida).
Segura (Teruel).
S ierra E lv ira  (Granada).
S ierra  A lham í lia (Almería).
Traveseros (Lérida).
Tortosa (Tarragona).
V aldelateja (Burgos).
Valle de Rivas (Gerona).
V erín (Orense).
V illaharta  (Córdoba). .
Vilo ó Rosas (Málaga).
Valí (Pontevedra).
V illatoya (Albacete).
Yémecfa (Cuenca).

Escalafón de los Médicos Dii'cclores de Es
tablecimientos de aguas minero-medici
nales.

1. D. J. E duardo  G urucharri.
2. Amallo Gimeno y Cabañas.
3. E duardo  Palom ares.
4. Leopoldo M artínez Reguera.
5. E n rique Doz y Gómez.
6. Ju an  B. H orques y Fernández.
7. A gustín  Lacort y Ruiz.
8. F rancisco  Chinchilla.
9. ' M anuel Morales G utiérrez.

10. M anuel M illaruelo.
11. Clodom iro A ndrés y Miguel.
12. E duardo  Menéndez Tejo.
13. César G arcía Teresa.
14. V icente G arcía Millán.
15. M anuel M anzaneque y Montes.
16. Isid ro  P ondal y Abente.
17. C ipriano Alonso Díaz.
18. Anselm o Bonilla y Franco.
19. M ariano Salvador-Gamboa.
20. Benito Avilés Merino.
21. José del P ino y Cuenca.

22. D. Ram ón L lord  y Gamboa.
23. N icolás Pérez Jim énez.
24. M anuel M artí y Sanchíz.
25. F rancisco Ledo y García.
26. H ipólito  R odríguez Bartolom é.
27. Celestino Com paired y Cabode-

villa.
28. W enceslao V igil y Llanos.
29. Dom ingo F ernández Campa.
30. Felipe Isla  Gómez.
31. M ariano Fernández y R odríguez.
32. Marco A ntonio Díaz de Cerio.
33. E duardo  Bravo y Riaza.
34. D ionisio Ju ste  y Garcés.
35. Miguel Gómez Camalaño.
36. Angel Nieto y Méndez.
37. Ram ón Amigó Brey.
38. Carlos M anglano y Terrón. ■
39. U baldo Castells y Cantó.
40. Cándido P eña Gallego. - ̂
41. Joaqu ín  M aría A leixandre y Apa-

rici.
42. E n rique P ra to si y M artínez.
43. José B arrien tes y Jaram illo .
44. Leoncio Bellido y Díaz.
45. A quilino Reyes Escribano,
46. Benito M inagorre y Cubero.
47. José Morales y Moreno.
48. Ram ón Celada y A guilera.
49. Ciríaco G iner y Giner.
50. M ariano de M onserrate Abad.
51. Ju a n  López González.
52. M anuel M artínez Ealo.
53. W enceslao Fernández de la Vega,
54. Sixto Botella y Donoso Córtés.
55. Salustiano F ernández Checa,
56. Francisco  de B. A guilar,
57. M iguel P eña y López.
58. P edro  Tello y Megino.
59. Ju liá n  Adam e y García.
60. Camilo P in to s Reino.
61. Rafael F ra ile  y H errera .
62. Rosendo Castells y Ballespí,
63. Cándido Valles y Coch.
64. A urelio G arcía Gavilán. r
65. José F olla y Núñez.
66. A rtu ro  Daza de Campos.

M adrid, 15 de Febrero  de 1915.=¿E1 
Inspector gen era l; M anuel M. Salazar,

MADBID.—Est tlp. “Sucesoria de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


